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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el memorial presentado por la apoderada judicial del 

demandante, mediante el cual solicita se decrete el secuestro del inmueble. 

 

Sírvase proveer, 26 febrero 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO GARANTIA REAL  

Radicado: 087584189001-2022-00011-00 

Demandante: BANCO DAVIVVIENDA S. A 

Demandado:  FABIAN MELENDEZ ROCHA – YORELIS GAMARRA GARCÍA 

 

Observa el Despacho que la parte demandante, a través de su apoderado solicita 

el secuestro del bien inmueble de propiedad de los demandados FABIAN 

MELENDEZ ROCHA y YORELIS GAMARRA GARCÍA. 

 

Una vez revisado el expediente, se observa escrito de la parte demandante 

aportando Certificado de Libertad y Tradición de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos donde consta que la medida de embargo fue debidamente 

registrada sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 041-159124 

 

Así las cosas y por encontrarse reunidos los presupuesto para su decreto de 

conformidad al artículo 599 del C.G.P., concordante con el artículo 601ibidem, se 

procederá a ordenar su decreto. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar el secuestro del del inmueble hipotecado identificado con el 

folio de Matricula Inmobiliaria No 041-159124, de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Soledad, de propiedad del demandado(a) FABIAN MELENDEZ ROCHA 

identificado(a) con C.C No 1.044.609.296 y YORELIS GAMARRA GARCÍA 

identificado(a) con C.C No 1.042.440.999, ubicado en la CALLE 33C # 15-04 APTO 

102 INT 22 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR-SOLEDAD ETAPA 2 

 en el municipio de Soledad, Atlántico.   
 

TERCERO: NOMBRESE como secuestre a JAVIER ALBERTO SARMIENTO VILORIA quien 

se identifica con la cedula de ciudadanía No 1.042.425.127, teléfonos 3106574217, 

con fundamento en lo expuesto en la parte emotiva de esta providencia, 

comuníquesele su designación en la calle 47 No 11ª-15 Barrio urbanización 

Ciudadela 20 de julio Conidec de Barranquilla y désele posesión del cargo 

 

CUARTO: COMISIONESE a la Alcaldía Municipal de Soledad, a fin de llevar a cabo 

la respectiva diligencia.  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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